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CORBATAS ELEGANTES
en

El Buen T obo , Zacatín, 12

Recibimos noticias v e r d a i l '-ramant© 
tristes acerca do la situación -aflictiva en 
qae se encuentran muchos pueblos de la 
provincia á causa de los temporales, y 
como consecuencia de ellos la falta de 
trabajo, que hace víctimas de la miseria 
f el hambre á las clases jorrialeras. Pae- 
de decirse, per lo general de la crisis, que 
ios hallamos en presencia de una nueva 
¿alamidad que añadir á las muchas que 
llevamos sufrida^ ^ 5

No es lo peor lo que ahora ocurre, si
no lo imposible de remediar el mal cen 
los recursos propios de los pueblos. Es 
tos que viven exclusivamente de la agri
cultura, se hallan arruinados por el es
casísimo rendimiento que han tenido las 
últimas cosechas, y los labradores se en
cuentran actualmente en situación tan 
precaria como los jornaleros, Uaase á 
asta circunstancia el aislamiento en que 
por falta de vias de comunicación se con
sumen las fuerzas de nuestros pueblos, 
privados en absoluto de los recursos que 
el tráfico mercantil proporciona, y se 
comprenderá lo grave de la crisis come 
también la imposibilidad de remediarla 
con medidas de carácter transitorio.

Por esto es necesario que nuestras au
toridades y corporaciones no atiendan so
lo al socorro de las pequeñas localidades, 
en la proporción exígaa que pueden ha
cerlo y nada resuelve, como no sea con
jurar por brevísimos dia9 el conflicto del 
hambre, que viene siendo en nuestra pro
vincia un mal pmólico y fatal.

Es absolutamente preciso qae las au
toridades superiores, las corporaciones | 
y representantes de Granada comprendan *¡ 
la necesidad de aplicar á problema tan j 
hondo un remedio i eficaz y duradero, y jj 
este no puede ser otro, dentro de las 3 
circunstancias quvatravesamos, sino el 
fomento de las obras públicas, la aper- / 
tura de carreteras y camines cuyos ex
pedientes duermen olvidados ea los fla
conas de las oficinas, iniciar una era de 
trabajo que al mismo tiempo qae conju
re el coifl eto del momento, ponga á los 
paablos en condiciones de resistir mejor, 
por el aamento qao experimentarán en 
sas medios de vida, estas ciísis tempo
rales qae cou tanta frecuencia se produ
cen. , .

Sobre la situación da verdadera ane
mia en qae el abandono áe los altos pode
res ha sumido á Granada y su provincia, 
debe fijarse la atencioa de cuantos se 
interesan por ia prosperidad de nuestro 
desventurado pais.

SI Derecho n u
I I

Ne fnó ea el-Directo romano principio 
exclusivo áe vida, el socialismo; también 
como sostiene Iaering, fdé sa legislación 
en cierto grado individualista, no llegando 
á tanto la preponderancia dsl Estado, que 
impidiese en lo más rahimo si libre desen
volvimiento de la iadividtul iniciativa, sino 
antes per 8l contrario, permitiendo y am
parando el aso' del.patrimonio jurídico de 
los ciudadanos, y dejando á sa arbitrio la 
reglamentación de las prestaciones entre 
ellos estipuladas,

El formalismo de sas preceptos legislati
vos, tan combatido por los tratadistas, y 
instituido en la práctica por ana exageradí
sima y contraproducente reacción espiritua
lista,- (de que es ejemplo la ley castellana 
del Ordenamiento,) faé altamente racional 
y necesario en su época. Éi evitó la tras- 
gresion de las leyes, y la violación del 
orden jpríijeo, sobre todo eu el primer pe- 
«iodo del'Derecho romano, rodeando las 
deposiciones legales de uaa cierta sanción 
oligiosa-civil, qae las hizo respetables 
asta á los hombres más osados; y en tiem

po del^nperio,. cuando las pasiones desata* 
das rompieron los frenos de la razón y de 
lo jaato, el salvó da la destrucción y la 
muerte á la corrompida sociedad romana, 

Pero por otra parte ¿es que está despro
visto totalmente de esplritualismo el De
recho romaneV ¿PoV ventura up es eu grado 
eminentá espiritualista,1 aquella filosófica y 
profunda regla qne regula las condiciones 
necesarias para adquirir la propiedad on la 
qne se exige, al lado de u aprehensión ma
terial, la voluntad de hacer nuestra la cosa 
ocupada, esto es, el aoitaus y el Corpus, 
oomo preceptuaban ello*?

¿Caáu sáoio no es también aquel precep
to qae ponía límites al tjerciaio del derecho 
del propiatario en la ley moral y eu la con- 
8ervaciofl_ del ordea social, al impedir al 
propietario que abosase de sns cosas «quate- 
nus juris, ratio pa-titot?

Nidie como Iheriug ha comprendido elea- 
ráater del pueblo romana ni peaetrado más 
hondo en los principios que informan su de
recho y en los que se revela, por decirlo

así, su yó moral. Eu aquella legislación di
ce: el inferior debe sor sacrificado al supe
rior, lo concreto á lo abstracto, la regla 
particular á 1?. general, jo accidental á lo 
permanente. Parécele ri Derecho romano 
uu cuerpo de doctrina maravillosamente 
informado, poro privado de los bieu83 más 
preciosos, una máquina admirable por su 
solidez y la precisión áe sus movimientos, 
pero Dadu más que uua máquina gobernada 
por un esclavo.

Conviene deshacer el error en que á mi 
juicio ha incurrido, ol eximio jurista autor 
de «El Combate por el Derecho»,

La legislación romana no podía ir contra 
el orden social quo estaba llamada á gobsr- 
nar, y este orden social, creación bárbara 
d8 la Filosofía pagana, establecía diferen
cias en,t,re el.hombre y la porsona presoati- 
das pór erm.ismd Aristóteles al afirmar que 
habia hombros que hacían uaturalmeate so- 
fiere8f>/y otros que. hacia a naturalmento 
siervos dé aquellos. Si la negación do la 
personalidad y'la dignidad humana, eran 
la obligada secuela, de losmonstruosos erro
res, profosados por la Filosofía aristotéli
ca, ¿por qué echar la culpa, de esas aborta- 
ciones al Derecho romano tan solo porque 
les dió carta de naturaleza, eu la ley escri
ta? ¿Ei que el legislador, aúa cuando tenga 
la firma eoaviccion de los errores de su 
tiempo, puede siu grave riesgo pouerse en
frente de la tradición y del espíritu púolico, 
dictando preceptos radicalmente reforma
dores, para los que no estaba preparado su 
puoblo?

Roma, pues, tuvo que atondar 7 dar sa
tisfacción á esta necesidad de copiar la idea 
que informaba la sociedad de entonces y 
cuya vida debia armonizar coa sus layes, y 
establecer como precepto jurídico., la dife
rencia eatre hombre y persona, Sin em
bargo, no dejaron do comprender los sa
bios artífices de aquel Derecho, la afrenta 
que sigQifiiaba para la humanidad la crea
ción de tan odiosas distinciones entre los 
gobernados, y ya qno ao pudieron romper 
abiertamente con ellas, colocaron al es
clavo en el Tratado de las Personas, al 
ocuparse de sus derechos y obligaciones, 
no datando pues, que el esclavo, era per
sona. ¡Sutileza admirable de aquel legisla
dor qc8 salvaba de este modo los respetos 
debidos á la Naturaleza humaua, insultada 
en lo más sagrado de sus derechos con la 
nefanda esclavitudl

P ascual SANTACRUZ REVUELTA .
- «c&zEü KfrSÍKftl» SK«—

¡ f a l t a ,
Csmiáiaa primacial

Ea la ú.tíma sesión celebrada bijo la 
presidencia da D. Francisco Herrera y 
con asistencia de los señores Sdazar, 
Vargas, Aravasa, Cazorla, Sánchez de 
la Torre y Caro Ritño, se adoptaron 
los acuerdos siguientes:

Ioformar al Sr. Gobernador civil, res
pecto á una solicitud presentada por don 
Pascual Mafiiuez para que se requiera 
de inhibición á la Audiencia es al pleito 
procedente del Jazgado de Hué3car, so
bre pago de cierta cantidad que le exige 
por la via de apremio el Ayuntamiento 
de Puebla Don Fadrique,

Conceder ingreso en el Hospital de 
dementes á Niovss Guijarro Migael, en 
clase de observación.

Conceder ingreso en el Hospicio á 
Jaan María Fortes Ortoñ), de esta ca
pital.

Conceder lactancia interna á Vicente 
Martin Expósito, natural d9 Armilla.

Conceder doto do 50 pesotas á la ex
pósita Mari.» da la Presentación de la 
Sautíáima Trinidad.

Para los maestros. Eí ayuntamien
to (ie Polopos ha ingresado en ia Cája 
de Iascrucciou pública 975 23 pesetas 
con destino á ios maestros de primera 
enseñanza.

l i i t r p e í M  iñ M ie g
Por Real ó,idea sa conc9d« á D, Pablo 

Síicillet y Lucit, catedrático numerario 
dol Instituto da Almei ía, ascenso de 500 
pesetas por ei primer quinquenio de an
tigüedad.

—Por órden de la Dirección general 
se d*ja sia efecto el norabraraíoato de 
D, Alfr.0i! > Lobato como profesor de di
bujo del Institato de Málaga, y se nom
bra en su lugar á D. Riraou 0. iver.

—Por Real órd6ü se nombra profesor 
interino de francés del Instituto de esta 
capital á D. Jaüo Boutellor,

El fium Magistral.
Ayer por la mtfiiaa se verificó en la 

Sila Capitular de ia Metropolitana la 
votación para designar el naevo M&gisi 
tral de la Santa Iglesia, *

En las nave3 de la Catedral habia nu
meroso público aguardando la decisión 
del Cabildo que bajo la presidencia del 
Prelado deliberaba en la citada Sala,

A las oase y medie, el pertiguero de 
servicio publicó en U puerta de dicho 
local al nombre del mevo prebendado 
que era, según se esperaba, el humilde 
capellán de morjas D. Modisto López 
Iriarte,

Et público recibió con eotabl® compla- 
concia L  decisión dei tribunal, y cnando 
momentos después, salió el sefier Arzo
bispo para su Palacio, oyéronse frasea 
tan significativas como éstas.

— ¡May bienl ¡Bieu por la justicia!;
E ; auovo M igistráí de Granada toma

rá posesión ol domingo próximo proba
blemente,

El fallo ha sido muy bieu recibido por 
el público en general.

La cuestión 
del gas.

Ei el Ayuntamiento.
La atención pública hállase reconcen

trada en un asunto de palpitante interés 
para los granadinos: las resoluciones del 
Ayuntamiento acerca do la nulidad de la 
prórroga de 30 afios, concedida á la Em
presa del gas para el alumbrado público,

Ea el cabildo de ayer se resolvió el 
asante, decidiéndose, por mayoría, de
clarar Ía nulidad del contrato de ptórro- 
g.a, acuerdo que faé recibido con demos
traciones da aplauso por la numerosa 
concurrencia que asistía al acto.

L a c l a r a  á s  f l a b n m e a i o s .
Abierta la sesión baju la presidencia 

dol Sr. Gómez Tortosa, fuó leida el acta 
de la Comisión de alambrado, de la que 
ya tienen conocimiento los lectores y en 
la qus hube de aprobarse, par gran ma
yoría, la proposición del Sr. Rico, qae 
también oportunamente publicamos.

A continuación, el síadico Sr. López 
Saez leyó su voto particular, de que an
teayer dimos noticia y en el qae se pide 
sea desechada la proposición del Sr. R i
co, por cuanto el Ayuntarais,nto, según 
sostiene el Sr. López S¿ez, carece, para 
declarar la nulidad, do facultades que 
solo residen en el Tribunal de lo Conten
cioso administrativo, al qae ya se ha ele
vado la oportuna petición en expediente 
instruido ea 1893 que se halla pendiente 
de fallo del Gobernador civil do la pro
vincia,

j Adición.
" E l Sf. Rico pido la palabra para una 

caastion previa, pidiendo qae su pro
posición sa considere ampliada, en el 
concepto de qua, no obligando la escri
tora de 1881 á la prórroga y espirando el 
plazo de la concesión hecha á la Compa
ñía Liben para eí alumbrado por gas, el 
28 del corriente el Ayuntamiento adopte 
el acuerdo de participar, en forma, al 
representaste de aquella Empresa qae 
queda finido el contrato y qu?, ea vir
tud de lo qae el mismo dispone, haga 
entrega á la Ciudad de todo ol material 
do alumbrado, qae á esta corresponde, 
puesto que á los granadinos no lea con
viene que 'dicha Compañía continúe su
ministrándole el alumbrado por gas en 
las condiciones que lo ha venido ha
ciendo.

E l Sr. Osorio se manifiesta conforme 
con esta ampliación, la cual queda adi
cionada á la primitiva proposición del 
Sr, Rico.

El Sr. López Saez.
El Sf. López Saez hace nso de la pa

labra en apoyo de su voto particular di
ciendo que la proposición del Sf. Rico
representa para el Ayuntamiento una 
perturbación sin resaltado práctico al
guno. (Rumores en el público. Ei pre
sidente impone silencio agitando la cam
panilla).

Continúa el orador haciendo un aná
lisis ds la preposición del Sf. Rico y dice 
que el dietámen dei Sí. Garrido, quo es
te invoca, io que aconseja es que se pida 
da la autoridad competente la declara
ción de nulidad, y quo esto es lo único 
que, procediendo dentro de la Ley, pue
de hacer 6l Ayuntamiento; que ni si
quiera es precisa tal cosa, porque yá se 
ha hecho, puesto que, en 1893 comenzó 
á instruirse un expediente que se halla 
sometido ai fallo dei Gobernador civil de 
la pfovíncia. Concluye diciendo que, te
niendo en cuenta ia situación del asonto, 
lo úaico que procede es gestionar el 
pronto despacho del mismo.

(Sale el Sr. Gómez Tortosa y oeupa la 
presidencia el Sr. Sánchez Gallardo),

,! E l Si*. López,Saez continúa ea el uso 
. do la palabra. Dice que, apesar de qae 

los preceptos legales están terminantes, 
si se acordara pedir la anulación, tam- 
pocojcoataiía esta acuerdo con su apoye, 
porque entiende qne en el contrato que 
se quiere echar abajo uo existen los vi
cios ó defectos de nulidad que se le atri
buyen, y que siempre sería un argumen
to contra ía corporación municipal el he- 

? eho do que esta se hubiese aprovechado 
i de las ventajas que, á cambio de la pró

rroga le ofreció; la C mpafiía y ahora 
qae la prórroga principia, se pretenda 
dejarla sin efecto, perjudicando, por con
siguiente, ál contratante ea el derecho 
que, á cambio de concesiones ya cumpli
das y uti:izad»g, se le reconoció. (Ramo- 
res. Ei Sr. Sánchez Gallardo agita la 
campanilla). _

Adiico el Sf. López Saez, como de
mostración de que la prórroga faó cop-

sidoracta conveniente,! quo una comisión 
mixta de concejales y consumidores, y 
en la qua tambion estuvo representada 
la prensa, pues formaron parte de ella 
D, Eduardo Gómez, D. Luis Seco de 
Luceua y |otras personas, le prestó sa 
asentimiento. . ¿ í .

Ei Sr Osuno.
r  E'¡ Sf. Osorio impugna el discurso del 
Sr. López Saez, diciendo quo esto uo ha 
estudiado la cuestión, y que por esta 
causa sus .argumentos carecen de soli
dez.

Niega exactitud á lo dicho por el se
ñor López Saez acerca del asentimiento 
pi estado por la comisión de particulares 
al contrato de prórroga, pues este se hi
zo en 1881 y la comisión mixta á que se 
refiere se formó en 1887, y no tuvo ab
solutamente nada que ver con la prórro
ga. Aquella comisión lo quo hizo fuó 
gestionar cerca de la Compañía, cou la 
que por entonces hubo un coLflicto fun
dado en la cuestión de pagos, ciertas 
concesiones que faeron: qoe la Compa
ñía Lebon rennneiase á los intereses del 
6 por 100 estipulados en el contrato de 

. 1881; que renunciase á reclamar contra 
el cumplimiento de dicho contrate; que 
accediera á percibir, por cuotas anuales, 
las 698.097'69 pesetas que se le debían 
y cuyo pago reclamaba ea el acto; qae 
rebajase á 28 céntimos el precio del me
tro cúbico; y á cambio de esto lo úaico 
que entonces se le concedió fué condo
narle las multas que se le habían impues
to hasta el 30 de noviembre de 1886, y 
asegurarle el paga do los débitos, afec
tando con este fia la renta del Matadero,

Yá vé el Sr. López Saez— decía el se
fior (Lorio— como ha hablado de memo
ria al atribuir á esa comisión una inter
vención que no tuvo en la desdichada 
prórroga cuya nulidad ha demostrado el 
Sr. Rico, y qae la eomision lo que hizo 
faé prestar sua buenos oficisB para con
seguir que la sangría á qae Lebon tiene 
condenados á los granadinos, faese lo 
meno3 posible, dadas las condiciones en 
qne hallábase el asusto.

Pero ni aquel Ayuntomlento ni ningu
no, pudo hacer el contrato de prórroga, 
sin la autorización superior, y, como esta 
no se obtuvo, el contrato, pese á quien 
pese, y apesar de todos los silogismos 
del Sr, López Saez, carece de validez.

Resalta, por consiguiente, que el ac
tual Ayuntamiento no solo no faltará á 
la ley declarando la nulidad del contra
to, sino que lo qae hace es exigir que la 
ley sea respetada y velar por su cumpli
miento, al mismo tiempo qae defiende ios 
sagrados intereses del público granadi
no, leoninamente explotados por la Com
pañía Lebon que, á la sombra de sas 
grandes ii fluencias, se jazga invencible.

Ea tai situación, ol Ayuatamiento de 
Granada co tiene para qué acudir á na
die pidiendo uaa declaración de cu’idad 
que salta á la vista, que es evidente, 
porqae es un hecho iisdiscatible y por 
todos reconocido qae sobre ese contrato 
de prórroga no ha recaido la aprobación 
superior, absolutamente preeisa para 
que tenga validóz.

Y como el Ayuntamiento no puede te
ner sobre este particular, dudas dilato
rias, y debo declarar;, con la eficacia que 
le prestan la razón, el derecho y la ley 
de sa parte, y con la firmeza que ha de 
infundirle la convicción de qae defiende 
los intereses de esta Cmdad, que esa 
prórroga es nula, y, por lo tanto, exigir 
á la Compañía Lebon que cese desda el 
dia 28 del actual en el servicio del alum
brado que, en tan onerosas condiciones, 
viene prestando á Granada.

Si la Compañía Lebon considera que 
este acuerdo lesiona sa derecho, yá cui
dará ella de apelar, en los términos le
gales; pero nosotros, Sr. López Saez‘ 
¿porqué y para qué vamos á entablar ese

(Rumores de aprobación, Campanilla- 
zo del presidente.)

Concluyo, pues, pid^ndo al Ayunta- 
raieato que apruebe la proposición del 
Sr. Rico, que representa, para Granada, 
ol medio que ha de salvarla de su ruina.

ReotiflsKira.
El S f . López Saez rectifica, Se lamen

ta de que se pretenda hacerle parecer 
enemigo de Granada, cuando su único 
propósito ha sido decir la verdad 7 esta 
es que, cualquiera que sea el acaerdo que 
se adopte, nada se habrá conseguido; 
porque esa declaración de nulidad, hecha 
por el Ayuntamiento, no es legal, y, 
para hacerla, no hay otro camino que 
acudir á los Tribunales. Concluye repi
tiendo que no ha venido al Ayuntamien
to á defender intereses particulares en 
contra de los do Granada, sino á cum
plir con su deber sosteniendo lo que con
sidera justo,

Oirá v ez  el Sr. Osario.
Eí Sr. Osorio dice que nunca ha da

ñado de la buena fé y del patriotismo del 
Sr, López Saez; pero que sin embargo, 
sin duda por error, el Sr. López Saez 
defiende una mala causa. Repite que 1q

ilegal sería aceptar como válido lo que 
la misma ley declara nulo; y concluye 
diciendo qne, si mañana el Gobierno san- 

. cionase la Jvalidéz del contrato do pró
rroga, de nada serviría su declaración á 
la Compañía explotadora del negocio del 

i gas en Granada, porquo sobre eso fallo 
í estará siempre otro mág justo y auíon*
\ zado, sobre ese tribunal está el tribunal 

inapelable de 1?. conciencia pública que 
ha de juzgarnos á todos y que sabe que 
la razón, el derecho y la justicia están 
con el pueblo de Granada, á qaien se sa- 
crificarí* inhumanamente sahcioDaado el 
leonino contrato de prórroga, cuya vali
dóz se (bísente.

(Aplausos. B! presidente impone silen
cio agitando ia campanilla.)

La V e ta tM i.
El Sr. López Satz hace renuacia de 

sa derecho á rectificar, So procadc á ía 
votación del voto particular, que resul
ta desechado por 11 voto3 contra 9 en 
la siguiente forma:

’ ' Votararon á favor del voto, ó sea en 
en contra de que se declare nulo el con
trato de prórroga del alumbrado de gas 
por 80 a fio 3, los señores:

Sánchez Gallards.
Tasset.Bjí soboj ¿irp áobdaf$el ¿1 
Navarro, 

ai ofck°Pez Saez, oe ,ed«3 
g^Sedefio. $p ?£ eb 

sq oa^af&já?oold«38e ee Uno ie 1 
Rodrigaez García.
Palacios (D. Jerónimo,)
Gómez Tortosa.
Total, 9.
Votaron en contra, ó sea de acuerdo 

con que se declare terminado el 28 del 
corriente, el contrato eon la Compañía 
Lebon, los señores-:

Alhama.
Osorio,

H ificflí! áivéiq sb 
Perales,
Gadeo.
Afán de Ribera, .
Rodrigaez Gatierrez.

1 Montealegre.
Jímebez Laserna.
Gómez Raiz (D. Manuel.)
Martin Adame.
Total, 11.

A disentir.
Ua concejal, no recordamos quien, pro

pone que, puesto que el haber sido des- 
echado el voto particular implica que el 
Cabildo aprueba la proposición del señor 
Rí-co, que no se discuta, ni se voto esta, 
sino que sa dé por aprobada.

El Sr. Perales se opoae. Dice que eso 
se podría interpretar de8pu93 en otro 
sentido, y que lo que procede es que la 
proposición se discuta y se vote por eí 
trámite reglamentario; añade que no hay 
más remedio qae hacerlo asi, y que ni 6Í 
señor Alcalde ni el Ayuntamiento tieneii 
derecho ni facultades para evitarlo.

El Sr. Alcalde: se procede á discutir 
la proposición del Sf. Rico. El Sr. Rico 
tiene la palabra.

El Sf. Rica.
I E s te 6mpieza diciendo que, en la ac

tualidad, no hay ninguna cuestión áe más 
alto interés psra los granadinos quo la 
q ue 88 discute, y que, por esta causa, no 
comprende que haya en el Ajuntamieate 
concejales que se opongan á cosa tan jus
ta, equitativa y conveniente como la que 
88 pide.

Declara que 83 uu asunto cuya solu
ción af reta, tVei modo mis dífectb, á to
das las clases sociales de Gfátóa1; Des
de qao estableció si sembrado por gsa 
— dice— las quejas contra iss malas con
diciones eu qae se presta el servicio son 
constantes, reiteradas, abrumadoras; y 
no hay medio de atenderlas, ni de defen
der, de un moño eficaz, los intereses que 
representaos, porque esto Ayuntamien
to está maniatado por ua controto leoní- 

r no, inverosímil, caya eficacia para sacar- 
, nos el dinero y dejarnos á oscuras, está 

plenamente demostrada. (Risas y aplau- 
9 sos. E l presidente agita i& campanilla.) 

Por estas razones, yo declaro, qae de-
• b8 se? y 03 aspiración legítima de todo 
j buen granadino, la rescisión de esa con- 
1 trato; y que este Ayuntamiento faltaría,
• de la manera más censurable, al primero 
; de sus ñsbores, si perdiera la ocasión

que la ley nos depara da anular ese con- 
_ trato y condenase & esta ciada í á sufrir, 

por espacio áe otros 30 años, la dura es
clavitud que viese sufriendo. No es po
sible jvacilar. Ningún buen granadino, 
debe olvidarse de que si ahora, antea dol 
día 28, nc se rescinde ese contrato, es
taremos treinta años más sometidos al 
yugo que la Compañía Lebon nos ha im- 

■ puesto.
No recuerdo quien dijo que si no hu- 

hiera Dios sería preciso invantarío; pa- 
j radiando esa frase debo yo decir que sí 
; no hubiera, como hay, razón y derecho 

suficientes para rescindir el contrato del 
alumbrado por gas, habria que inventar
ios por motivos da equidad y de justi
cia. (Aplausos. Campanilla del Presi
dente,)

E l contrato con la Compañía Lebon



ms
contiene tales monstruosidades que serh ^^a^o^diotámen'd°e 1°Sff Qirrfdo^893 * 

relatarlas: basta dacir (̂ qo« .. . ~ u * i«i* ** «^no «n  ............... - , a| mjsni 3 tiempo hablau otros oonoejalei
para fijar el precio de! gas, se tomo co- j oouservadores y el Sr. Giáeo txsUmi: 
mo punto do partida el dato evidente* ¡ __¿p0ro CQintos van á hablar á la vez se
menté falso de quo p! «recio medio de la flor presídoutt?
arroba de aceite e9 80 reaies. | E! Sr. S ’.ucbez Gallardo impone orden y

! " Í,¿.“ c J .p .« U  Lebon . .  fij.6 «£ •  í
to qne el informe de aquel S'.ü;r iludico 
afirma qne la piórroga del contrato adole
ce de nulidad, pero que esta uo puede de-

%r,........   , . clararla el Ayuntamiento. El cabildo ha
á ja sombra de un privilagio, de una es- vjsto qU3 m¡ afirmación es exacta eu todas 
elusiva, que alejo la tompoteocia, 89 ' sus partes y que uo lo es h  del sefior Rico 
miedo hacer lo que en Granada se está j cuando afirmaba que el Ayuntamieoto en 
haciendo 10.de marzo de 1893 acordó la uulidad de

Ei Sr. López Saez ha aducido uu ar- i la pidrrog». Lo qae se aoocdi fuó de coa- 
««mart-n de carácter moral, P&™ decir I trinidad cou el dietámen del sefior Garrí-
g® 1  i ninguna ro-1 do y nada más, es decir lo mismo que yoque no prestará su voto á.^mogana rs y ^  . particular tan comba-
clamacion que se entable piflienao ia nu | * v & 
lidad de eso contrato leonino; ese argu-

peer. La CompaflU benon se fijó 
mímente en Egipto y en Esp fla. ¿8a 
bsis por qaé? Porqae ea España y 
Egipto se permite el priviiogio pata la 
explotación do la industria; y solamente

di. M .t iH W .1 «cport.Kd. aa coatra- ) del activo y conooldlo 
ta que produce lesión gravísima á los inte* t Mauricio Luque, coa ana bella y diatia 
reses de Granada que estamos obligados á i gnida señorita de esta ciulad. 
defeudei? (Ramores de aprobación en el pú- j C&SOS y  C0S88-

Tote de blasfemos. los «gíntes da vigi
lancia han «ido llevados al arrosto cuatro SBjetos 
por blasfemar on la vía pública.

blico.)
CoutiDua dicieudo qne pedir ahora que se 

activen los exp-idieutes no conduce á uada 
por lo perentorio dol phzo ea qua concluye
el contrato y afiide que elSAyuutamiento I ^ ____
uo puod9 ui debe conseotir que despaes del f me;or preventivo de las enfermedades in*
28 de onero siga la empresa Lebon alum- - - •  ««;.

Las inhalaciones antisépticas son el

brando b ciudad.
facciosas del aparato respiratorio evi 
tando también les efectos nocivos aelDice que el dietámen do la comisión solo ■ tanlo timme n i y  ««

s'guifija que el Ayuutamiento está díspuas aire, lográndose d fehiM inhalaciones de 
to á defender los intereses de Granada. : jando disolver en la boca las /astil.as

Fuó detenido el Bacalaero por el guiri» 
jarado José Vegas, 

f  Encontrado ol asesino por ol guarda, fuá 
• interrogado, procediendo á su detención 

por no llevar documentos.
A', tratar de conducirlo al puesto de fe 

Gaardia civil, el criminal se puso eu precl- 
pitada fuga, arr^áudose en su huida alii0 
do doude después de varios iacideutes, fu¿ 
de nuevo apresado por el guirda y otros 
sirvientes del dueño de la flaca.

Eitos lo trajeron á Autequera amarrado 
sobre un burro, siendo Jos capturadores 
vitoreados por un numeroso público que pre
senció la entrada,

tido.
Dice también el Sr, López Saez que el 

está de acuerdo con el dietámen leído y 
afiade que las manifestaciones del Sr. Rico 
no son verdaderas y por tal causa no pue
de aceptarlas. Los ayuntamientos posterio- 

, rea á 1893, procedieudo de acuerdo con 
| las prescripciones legales, h»n instruido el 

expediente oportuuo y este se halla en la 
actualidad pendiente de la decisión de la

mentó no tiene faerza ijalgnna, pues si 
la Compañía Lebon bajó el precio dol 
gas lo hizo porqae no teda más reme
dio que hacerlo; porque en el contrato, 
malo y todo, existo ana cláusula que 
obliga á la Empresa á bsjar dicho pre
cio, conforme lo bajaran en otras locali
dades. Lo que sucedió es que en el con- , .
flicto suscitado en 1881, por falta do pj* López S
go, la Empresa Lobon se aprovechó de J vam3/t0 el Sf| R(C0 qai( 
las circunstancias para imponernos con
diciones onorosas; pero fué tan exigente 
en si pedir, que no se fijó en la forma 
de conceder, y hoy resulta que, en rea
lidad, no se le concedido nada, porque 
esa prórroga, siu el requisito absoluta 
mente necesario, de la aprobación supe* 
tlor, carece en absoluto de validez.

La legislación que rige todos los con
tratos on materia administrativa, es co
mo el Sr. López Saez sabe, aunque no lo 
ha dicho, el Real decreto de 27 de febre
ro de 1852, per el cual se establece, de 
un modo terminante, quo no admite som
bra de dada, qae los Ayuntamientos no 
pueden contratar sobre cantidad mayor 
de 2 500 pesetas, como no tengan auto
rización do la Superioridad ; doctrina 
c o l  firmada posteriormente por muchas 
disposiciones, entre las que recuerdo la 
Rea! órden de 11 de junio de 1879 que 
dic6 que no puede concederse piórroga 
de ninguna clase, en contrato alguno, 
sin cumplir los requisitos de prévia au
torización y de pública subasta. ¿No se 
han ccmplido estas condiciones en la 
prórroga qas se discute? Pues el con
trato es nulo; y no va?eo componendas, 
ai artificios, para que resulte oscuro lo 
que es más claro y evidente que la luz 
de! dia.

Continuando el Sr. Rico su discurso, 
dice que el Sr. López Saez ha cometido 
inexactitud al apoyar su voto particular 
eu el dietámen del Sr. Garrido, porqae 
este declara ¿o ana manera terminante 
que e! contrato de prórroga no es válido 
porque lo bita el requisito de la supe
rior aprobación.

Sostiene qua ei procedimiento que se 
debe seguir es el acostumbrado en estos 
asuntos, á saber: el Ayuntamiento de
clara la nulidad ?la! contrato; si la Com- 
pañi* Lebon no está conforme recurrirá 
en alzada contra el acuerdo; el Gober
nador resolverá ío que estima oportQuo, 
quedando firme si so apela, pues en tal 
caso pasaría la cuestión al Tribunal de 
lo Contendí so Administrativo.

E ü apoyo de sus afirmaciones recaer* 
da el Sf. Rico que este trámite fué el 
que se siguió al anularse recientemente 
por el Ayuntamiento el contrato de las 
iluminaciones del Cófpus, porque le fal
taba la aprobación do la superioridad.

Hsce,constar qao la prórroga no solo 
carece del requisito indispensable de la 
aprobación superior, sino que tampoco 
fué aprobada por la Junta de Asociados.

Dice qae ahora os la ccasion oportuna 
de que el Ayuntamiento declare la nuli
dad de la próffoa porque ahora preci
samente 68 cuando esta comenzaría á 
surtir SU3 efectos.

Declara que la anulación de ese con
trato representa para les granadinos 
una economía de nn millón y ochocien
tas mil pesetas,

Dice que si además do estas 
de legalidad y de justicia, se tiene en | 
cuenta ei pésimo servicio de alumbrado | 
qu8 nos presta Ja Compañía Lebon, que g 
no solo peíjudica nuestros intereses f 
sino que nos poa6 en ridículo ante los 
ojos de los forasteros que visitan á Gra- j 
nada, estamos on el caso de decirle á 
esta empresa, lo qus Felipe I I  dijo al 
abandonar el balneario de Trillo sia ha
ber observado ninguna mejoría en sus 
dolencias.

Adíes benéfico Trillo 
coa tus aguas minerales:
Me limpiaste les bolsillos 
y me dejists loa males.

E l Sf, Taset, [hace USO de la palabra 
repitiendo ios argumentos expuestos por 
el Sf. López Saez y diciendo que si el 
contrato de prórroga se anula nes va
mos á ver en el coi ficto de que no haya 
alumbrado en la ciudad .porque no hay 
quien lo suministre.

El Sí. Lcpez Saez. reclama que se dó 
lectura al dietámen dsl Sr. Garrido pa
ra demostrar la exictitud do su cita.

S í  dá lectura al informe del sofbr Garri
do Atieeza, cuyas conclusiones son quo la 
prórroga da 30 afios es nula, y qu® por ¡0 
tanto e! compromiso con la empresa Lebon 
debe considerarse caducado eu 1897; pero 
que esta anlidad nc correspondo declararla 
al ayuntamiento sino ála superioridad ad
ministrativa.

Sigue la discusión.
El señor Taset pide qae se lea el aonerdo

aez, habla nue
vamente el Sr, Rico quien comienza di
ciendo que se ratifica eu su dicho anterior 
de que la verdad á medias ea la peor délas 
mentiras.

E. dietámen del Sr.; Garrido afirma que 
ese contrato cou la compañía Lebou, es 
vergonzoso, lesivo á Granada y nulo; el 
Ayuntamiento acordó de conformidad cou 
ese diefcámsa, pues su acuerdo es uoa de
claración de nulidad,

Afiade que le extrafit mucho 1¿ actitud 
de los señores que se oponen al dietámen 
do la comisión de alambrado que propone 
uaa solución práctica, mientras que ellos 
uo proponen ni solucionan uada.

El Sr, López Saez: No sefi>r.
El Sr, Alcalde.—Raego ú los stfbrcs 

concejiles uo interrumpan.
Continúa el Sr. R co y rebata lo que de 

cia el señor Taset euaudo /firarb* que anu
lada la prórroga con la Empresa del gas 
teñiría Granada qus alumbrarse e n ceri
llas, y dice que hay otros muchos medios 
mejores y más baratos no ya qae las ceri
llas sino que esos mecheros de gas que son 
peores que candiles.

Habla nuevamente el Sr. Lopsz Saez pa
ra áeeir qne el Sr. Rico en su úitima recti
ficación ha venido á opinar como él. Sigue 
abundando en lo que anteriormente tiene 
expuesto.

Se producen algunos ramores en el ;ú 
blico y el alcalde ordena á los maceres des
pejen en cuanto se reprodazean.

Conelaye el señor López Saez diciendo 
que lo escrito es más verdadero qas caauto 
diga el sefior Rico, y cuanto ól pueda de
cir.

E. Sr. Roldas, (de la comisión) dice que 
el deseo de la misma es qae el Ayuntamien
to excite á la autoridad guboraativa do la 
que pende la resolacion del expediente para 
que active esta solución á fia de qae el 
Ayuntamiento, en vista dá ella proceda ss- 
gao convenga á los intereses de la ciudad.

Pide la palabra el Sr. Navarro y emp eza 
lameatándose de que se qaier2 presentará 
los concejales quo combaten el dictamen de 
la comisisa como enemigos de los intereses 
de Granada.

Aqní—íiee—hay solo u¿a moción cuyo 
procedimiento es inaceptable, y este prece- 
eiimunto es lo qus nosotros combatimos, s u 
qae teugamos que prejazgar ahora si el coa- 
trato con la compañía Leboa es ó ;-ó psrju- 
dicial á Granada.

Caando llegue la hora de disentir y votar 
este panto yo lo haré coa arreglo á lo qae 
honradamente rae dicte mi conciencia. P r 
ahora solo quiero evitar que teniendo el 
Ayuntamiento una vía legal, líbre y xp$- 
dita, se qmera empujarnos por otro eamiao 
en el cual solo hemos de hallar entorpeci
mientos y dificultades.

£1 Sr. Paralas.
Csmenzó el Sr. Parales sn discurso di

ciendo qce lo largo de la discusica U *t>l * ya 
agotado el tema y por consiguiente poco 
habría el de dee¡r sobre el mismo; paro qae 

i sin embargo, se creía obligado á prouua- 
| ciar algunas palabras para explicar su voto 
| y los de sus amigos de la minoría repnbli- 
( cana en coutra del voto particular del se- 
i fior López Sa6z, declaración que ene noce 
| saria al haberse diebo por algunos coucrja- 
f les qas era ilegal ol procedimiento sosíeol- 

razones i d0 por e[ ¿jatámen de la eomisioa qus él y 
la citada minoría defienden.

Dice que no ha de entrar en discusiones 
enojos.-s y estériles sobre lo sacaerdos de 

| corporaciones anteriores ai sobre los diver- 
1 sos iof ríaos que en cuestión de laato inte- 
' rés han reca do,
$ Supongo desde luego— iice—que el in

forma del Radico Sr. Garrido y ei acaerdo 
áe la corporación que lo votó de conformi
dad esten perfectamente ajustados á razoa. 
El afio 92 eran eso informe y ese acuerdo 
perfectamente lógicos; quedaban por delan- 

l te, hasta.ia extinción del primitivo centra- 
i to cnatro afios, é instrnido 8atouces el ex- 
; pedfeato, ¿u . teniendo en caenta la trami- 
l tacioa lentísima de la burocracia ospafiola 
i parecía que el tiempo era suficiente para la 
, soiücion qas se reclamaba.

Pero apesar de esos cuatro afioa nada se 
ha resuelta; se indicaron á poco de remitir
se el expedienta, ligeros defectos de trami
tación, que el Ayuntamiento subsanó en 
breve plazo, j  hecho esto el expediente ha 
seguido durmiendo sa las efi jiñas de esa su
perioridad que debía resolver.

A! cabo dí los cuatro afbs uo se ha ade
lantado nada, lfega el plaao en que ese con
trato concluye, y yo pieguato ¿Qué vá á 
hacer el Ayuatamiento si trascurrido el 
plazo, que ya espira, la superioridad uo de
creta?

¿Qué defensa tienen los intereses de Gra- 
nana representados par su Ayuntamiento 
contra loa efectos tí6 asa ¿asidla ofijial, de 
terminada por causas propus é inherentes 
á su perezoso organimo, ó por otras muy 
diversas qoe yo no sé hí quiero sabei?

¿Ej que se nos yá á imponer por esa desi*

Afiade qU3 si la mayor!» de los votos decla
ra nula la prórroga, la comp ñU Lebon 
dejará de ilumiaar á Granada deeie el 28 
de enero; y que por alzarse ésta y resol- 
varse á sn favor 1 >8 recursos qus pneia en
tablar, coutra el jasto acuerdo del munici
pio, ni éste ui Granada perderán cosa algu
na, ant63 al csutrario, y puestos eu la mis 
desfavorable hipótesis, la de qne las auto
ridades saperiores dieran la razio á Lebon 
y compañía, siempre gaaaria Granada el 
tiempo qze mieutras dureu esis 
ciones dejara da sufrir el onerosísimo con
trato cou la empresa del gas. (E i el públi
co. Muy bien,)

A velar.
Pide la palabra el Sr. Oiorio para que 

so considere soficiontemente discutido o 
po¿to y recaiga vatacion sobre él.

Se maestra conforme el señor A'cqUe 
cou lo solicitado, reanudan á la palabra ¡ 
los señores R¡co y N >varro qa) la teuiau ¡ 
pedida y conrenz* la votación nominal ■ 
cayo resaltado faé el sigaiente: j

En contra del dictámiu qus declara la 
nn idad de U piórroga, los Sres. Sánchez 
Gallardo, Taset. Navarro. L ’pezSiéz, S-3- s 
dofio, Rjldao, Parej», Rodrigaez García i 
Pal icios y Gómez Tortosa, total, diez. ¡ 

Ea favor del dietámen los Sres, A’haraa, j 
Oiorio, Rico, Gadeo, Afán de Ribera, R >- j 
rao, R)drig08Z Gutiérrez. Montealegre. Ji- j 
menea Laserna, Gómez (D. Muu l) y Mar ¡ 
tio Aitme, total doce. \

Q ieda aprobado el dfetámea y el sifior 
Alcalde levanta la sesión.

Eran las ciaco do la tarde.
Ilusionista. Esta noche á las ocho, 1 

deba tac An en el Teatro Principal, el no
table iinsionista Aycardy y el célebre 
adivinador del pensamiento Sr.Herraann, , 
competidor de O íofcoff. ¡

A 63te acompañi en algunos desas 
trabajos la extática y ain rival sonám
bula Mlle. Sara.

E i programa está dividido eu tres par
tes, La primera, dedicada por e! sefior 
Aycardy á juegos de escamoteo, entre 
los que descuella como notabilísimo el 
que titula Un diálogo con los espíritus,

Avílenla {¡amantada.
Anoche produjo cierta sensación y faé 

may leido y comentado, ua aflLa o qus 
publica FA Popular atribuyoado a! si ñir 
Rodrigaez Bolív&r determinadas gestio
nes eu cüinto sa refisre á la prórroga 
del contrato con la Compañía Lebon, cu
ya nulidad faé declarada ayer por el 
Ayuntamiento.

E t diario de la tarde trata con seve
ridad al j Qfe de los conservadores y la 
dirige graves cargos. ¡

Tambfen circuló e! rumor áe que el 
Sr. Gómez Tortosa se halla completa
mente resaelto á hacar cuanto esté da su 
parte para impedir qua prevalezcan las 
decisiones adoptadas por la mayoría dal 
cabildo, contra la cual votó, y que al 
efecto suspenderá e! acaerdo qae tomó 
syer el Municipio declarando la nulidad 
de la pió-fcga de treinta afios concedida 
á la Empresa Lebon para el alambrado 
púbiieo de G.anaáa,

Uu hurto. Ea el lugif dea min»do 
«H.zas el a Namez*, eu e! té mino mu- 

' nicipal de Loja, lo han sido sastra dos 
al vecino do dicho paeblo Aai'ó j Rabio 
G'.miz, entre otras cos*.«, 17 pavos y 
uu azador, ¡

• La Gaardia civil capturó á Joíó y 
Ja  i a N ifiiz V-zca (*) Resfriados  ̂ nata- 
r* e iy  Vecinos de íaa&jar (Córdoba), 
c induciéndolos á [% cárcel del partido á

I diposicion del Juzgado ds Loj*.
| Naufragio sa Almañéoár.
\ A consecuencia del temporal reinante 
, ea las costas de tu str& provincia, ai-
* teayer á las diez de ía m ñ*ua 86 fuó á 

piqae eo sga- 8 de Aimuftecar el bud 
Dos Hermanos, de la raat ícula de

I nes, procelento del puerto da Metn*. 
j E  bsreo sa ha perdido totalmente,
1 habiéndose salvado la tripulación. : 
) Retrato de Alarcon. E l L  ceo de 
s Gaadix, ha encárgalo al distinguido 
\ pintor alraerienS9 D. Josó Diaz, ua ra- i 
| trato al ó eo del inmortal uovelista don ’ 
| Pedro Antoaio de Alarcoa, h j )  i-ustre 
k de la ciudad accitana,

Viajeros. Hn llegado de Málaga dan ’ 
Francisco de P. Rige! y Mórida. ,

Errata. E ’« el sueleo publicado ayer j 
coa el título Oposición Se dijo por error i 
material D. Manual de; S ;.z donda debió . 
decir D. Manuel Diez, |

Destino militar. Ha sido destinado 
á la firmada militar de Granada el far- j 
macéatico D. Juan Muñoz.

E i Comercio. La sociedad lírico- ! 
dramática titulada tE  Comercio» deseo- j 
sa de complacer al púoüco que acude á j 
los bailes dados en sus salones de la ca- f 
He de Cervantes, 5 y 7, dará dos anima- j 
dos bailes los dias 23 y 24 del actaal, j 
á la» once de la noche, obsequiando con S 
un precioso regalo á ia máscara qae va-1 
ya mejor ataviada, f

Peasion. Sa ha concedida la pensión j 
anual de 1.277 pesetas á D,* Aurelia j 
Váxquez Jaén, viuda del módico primero j 
de Sanidad militar D. José Alfarache ] 
López.

Eaiace. Ea los primeros dias del 
f próximo febrero sa verificará el enlace

Morelló. Farmacia Picazo y principales.

Temperada de invierno 1896-97.
L o s  s u r t id o s  m 6 s  c o m p le to s  y c o n 

v e n ie n te s  d e  g é n e r o s  p a r a  cata  e s ta 
c ió n  se  h a n  r e o íb íd o  e n  El» Ŝ u-L, Zao»- 
tla 3. G é n e r o s  d e  n o v e d a d  p a r a  ves
tidos y a b r ía o s  de s e ñ o r a s ,  p a r a  tr a 
jes de caballeros, c a p a s  y g a b a n e a ;  

, , w iant® ^, c o b e r t o r ^ ,  m a n t o n e s ,  to-
; % a arfe el qUjRms> géneros de punto, todo A pro- 
i tramita- . c i©« s in  có m p ete iio í® .

púzCfiMi superan ó tódó» lóft nláivVp^j 
íApióníIes o exferftíüólfos.

----

El teioora

Autoaytr descarriló eu el kilómetro 23, 
estación de la Peña, el tren 261, que so ha- 
liaba haciendo maniobres, siu que hayan 
ocurrido desgracias de uinguua clase.

El treu 24 trasbordó los viajeros que con- 
duda el mencionado anteriormente, que
dando espedita la via á las cinco y veinte 
minutos de la tarde,

E> Gobierno adquirirá un acorazado de 
8.000 touoladas que cont.trny8 la casa Au- 
saldo por encargo del gabinete italiano. 

Esto lo cede á Espufia.

La
si-

M il , _ _ _ _  ,Jfc mejores que la*
¿ il Dr. Pizi, de Btretloaa, y que euren »Ag 
DMito y radWmeute iodts Ue enfermad»- 
dee urintriM.

. .  -owf.'xi ¿►.■asB-m»----— ¡

Cartera de m Oidor i
SeSalamlentos para el dia 23 de enero !

Sala dalo Criminal.-Sección 1.a
ja7gado de Bizn.— Contra Ja&na Blazqnez 

Martínez, sobre lesiones.—Abogado, Sr. Carrillo; 
procurador, Sr. Navarro; secretario de Sala, se- 
fior Jiménez de la Serua.

Jazgado de Baza.— Contra Autonio Mafias 
Hernandsz, sobre lesiones.—Abogado, Sr. Res- 
toy; procurador, Sr. O ¡sana; secretario de Sala, 
Sr. Jioieaez de la Serua.

Jazgado del Salvador.—Contra Magdalena Pa
redes Looez, sobre Ineiones—Abogado, Sr. Ló
pez; procurador, Sr. Rumoro; secretario de Sala, 
Sr. Herrera.

Secolon 2.*
Juzgado del Campillo.—Contra José Remacho 

Oanna y otros, sobre desacato.—Abogado, señor 
Carrillo; procurador, Sr, Arena$;' secretario de 
Sala, Sr. Mirasol.

Secclen 3 *
Juzgado de Gaadix.—Cintra Aotonie G»rcla 

Contreras, por demito.—Abogado, Sr. Hidal
go; procurador, Sr. Andrade; secretario de Sala, 
Sr. Millet.

Sala de U Civil.
Jazgado del Sagrario.—D.* Josefa Hueso Gon

zález con D Luis Andrade y otio», sobre oposi
ción al couvenio,—Abogados, Sres. Gam.r Co oa 
y Mirasol; procuradores, Sres. Casado y Andra
de; secretario de Sala, Sr. Mirasol.

La prensa de Lóaures o úpase do la 
tuaeiou sanitaria de la Iodia iuglesa.

Ea B mbay y Kirrache revisto la 
betónica proporciones aterradoras.

Las gentes caen muertas en Hs calles y 
se hacen difiíciles los enterramientt s y la 
recogida de cadáveres.

Cunden la miseria y el terror.
Témese que la infección so propague i 

Europa.
Se considera á Italia como la nación más 

amenazada,
Eu Sicilia y Nápoles hay gran alarma.
Se anuaria uua conferencia sanitaria ea 

Vouec¡a.
Alemania prepara enérgicas insolaciones,

A ccidentes ferroTiarios
En Navalcaueru hay un tren detesido.
H.y otro detenido eo F.erros por ia ava

lancha de nieve.
E j  Venta de B fi ¿s ha descarrilado uq 

treu. Otro ha suf ido igual accidente.
Desgracias personales co han ocurrido 

por fortuna.
Palencia 20:

El tren número 61, eurreo de Soutaader, 
h> descarrilado eu el kilómetro 292, por 
separarse los rails á causa del temporal, uo 
habiendo ocurrido desgracias personales.

Segovia 20.
Comunican de la Losa que ei tren 11 ha 

descarrilado en ei k'iómetro 51, entre las 
estaciones de Otero y la Losa, á cansa de 
las nieves.

E í  el mar
También sedf jm sentir en el Medite- 

r áue i y en el Estrecho los efectos del tem
poral. E j  las Breares reinó ayer un tem
poral duro, qne hizo zozobrar algunts bar
quillas en los puertos.

Ea Cádiz reiua también recio temporal, 
Vari"? embarcaciones pequeñas que se ha
llan en la bahía han sufrido desperfectos. 
Ignórase el paradero de algunas parejis 
que kabi&u salido á ia pesca,

E vapor «Nueva Extremadura», que sa
lió coa dirección á Marsella, se ha visto 
obligado á volver de arribada por lo em
bravecido del mar.

Ea Málaga, Valencia, Barcelona y de? 
más puertos do la costa del M ¡d.terránec, 
está muy agitado el mar.

Barco sumergido
El capitán del vapor inglés «Malta», quo 

llegó ayer á Gibraltar procedente de North- 
shields, encontró el día 10 on el mar Can
tábrico al bergantín holandés «F^utje,» 
qne estaba á pauto de sumergirse,
_ Le echó aa bote salvavidas, y con grave 

riesgo, porqi?3 el temporal era muy duro, 
consign ó salvar á ia ¿tripulación del ber
gantín.

El corresponsal de «El Liberal» en Nafl. 
va Yoik dice á su periódico que se ha ter
minado la eonstraccion del submarino, oa 
el cual ponen machas esperanzas las perso
nas inteligentes de los Estados Unidos.

Diche submarino ha costado doscientos 
cincuenta mil dollars.

Será lanzado al agua uno de estos dias,

£1 Maria Tsresa
Ha sido botado al agna en Cartagena i 

crucer® «Iufenta María Teresa».

El Montevlileo
Ha zarpado de Manila el vapor «Monte 

video».
En él regresan el contralmirante Reca, 

varios jifes y oficiales de m»riua y .varios 
CLfermos y heridos.

La Rosa áe Oro
S q Santidad el Papa León X III dedicará 

este afia la Rosa de O.-o á la duquesa María 
Teresa, esposa del duque Felipe, príncipe 
heredero del reino üe IKurtenber, de 1* 
rama católica,

L» Rosa de Oro será consagrada porel 
Padre Santo en la misa que celebre el cuar
to demiogo de Cuaresma.

El Sr. Sagasta se encuentra bastante de- 
Usado de salud.

Blasco
Dieese que el general Blanco llegará á 

Madrid sm prévio aviso dol Gobierno.
 ■— .

L a p ü e a y l a p r e i Q a
L is  carlistas.

De Vitoria dicen que el periódico cárlista 
hl Alavés publica ua faribaa¿o artículo di
rigido á los vascongados y que firma el di
putado Sr. Ortiz de Zirate, combatiendo 
qne se conceda á Cuba la autonomía que se 
usurpó á ellos.

Recuerda que contra las montañas de 
Besconia se estrellaron les romanos, los mo
ros, los castellanos y los franceses.

Termina dicieudo: «Cuidado verdugos, 
qu3 eu ei Ebro cabe mucha sangre.»

Eu Vitoria el articulo de E l Alavés h8 
sido comentadÍ8Ímo.

Se le concede importancia, aunque se du
da que la opinión del Sr. Q. tiz de párate 
sea decisiva, pero algunas musas simpati
zan con ella.

Eos periódicos ie  Madrid.
EL LIBERAL.

Publica un artículo dfíl general Sanche* 
Bregna, diciciendo que urge la paz.

Para censegurla co se debe omitir meiio 
alguno’, salvando la soberanía de Españ»*

EL NACIONAL.
Censura que se reanude la campaña coa

tra el general Weyler.
Caando los reveses de Moriones en Somo* 

rrostro, Serrano en San Pedro Abante y 
Jovellar en Lacar, ningún periódico sejatre- 
vió á calificar desgracias inevitables en Iai 
guerras ni 4 deprimir los prestigios de leí 
generales.

Durante el dia a© ayer se recibieron en ? 
Madrid telegramas de Teruel, Soria, Se-.] 
govia, GuadaUjara y Avila, eu cuyas pro- 3 
viacias cayeron faertes nevadas. f

Ei M anzanares. i
El Manzanares ha «xparitnsutado uua ; 

enorme crecida. \
Témanse grandes precauciones para evi- 

tar los efectos de nn-desbordamieuto. \
■  ..

M oles generales.;
Captura áe un criminal *

Anteayer faé detenido en Autequera el 
criminal José Rodrigcz (a) Bacalaero, au
tor del asesinato de uu matrimonio en ub 
cortijo de aquel término,

i l o y  im portaatel
Era insoportable mi vida en perpetuo 

martirio, debido á mis frecueates jaque" 
cas y dolores neurálgicos. Lútiies fue* 
ros las interminobles tentativas de siste
mas curativos á que me sometí pues mis 
males parecían no tener remedio, hasta 
el memorable dia en que un buen amigo 
me hizo probar las ya femosa9 «PiídornS 
Antidispópticas del Dr. Heinzelmann.» 
— Declaro que á la mitad del segtnio 
frasqaito, ya notó una disminución á mi8 
aguaos dolores, y diez días después me 
sentía completamente curado. — Angel 
Lorenzo tíarbieri,

Ageste en Granada: Farmacia de doa 
Francisco do P, Galvez, Mesones 81,



j Se han incorporado á las co- 
• lumnas numerosas familias, 
j. En estos combates hemos teni 
i"do seis soldados muertos 7  14 he 
! ridos.—Almodóbar.
) Inerte ds ua obispa

Madrid 22 (8 uoche.)
\ Telegrafían de Avila que ha 
faliecido hoy en aquella capi
tal el obispo de la diócesis.

L* solución cu el número próximo
  _____

t t  M M  «  « K A M M

FRASE HECHA.
tl.fcw .ted . «R oda rla* * '* *

Madrid 22,
B O L S A  D E  M A D R ID

BlgetfertttVnfHlr
Madrid 22 (8'20 mañana.) 

(Publicado en el A'cance que se repartió 
ayer tarde.)

E l ge neral. Woylor con su Esta 
do M^yor ha pernoctado la roche 
última en Güines.—Almodóbar.

Ea Sierra Maestra.
Madrid 22 (8 30 mañana.) 

(publicado en el Aleases que se repartió 
ayer tarde.)

La columna que manda el 
coronel Vera ha dado una ba
tida á varias partidas de la pro
vincia de Santiago, en ias in
mediaciones de Sierra Maes-
tra’ .  ,  ,  E l enemigo tuvo dieciseis
muertos retirando algunos más 
y llevándose muchos heridos.

Nuestras bajas fueron dos 
soldados muertos y dos heri
dos.—Almodóbar.

4 OiO in terio r contado.
4 0{0 exterior .
4 OjO amortizabl.e  
Cubas viejas. .
Cubas nuevas. . . .
A cciones del B anco  de  

E sp a ñ a  . . . .  
CAMBIOS.

Lón dres, 8 di as vista.
P a r ía ,  8 d iá s  v is t a .

BO LSA  D E  PAR IS.
4 0[0 exterior español 62 13

63‘80 
76 60 
75 45 
93‘40 
79‘65

384‘00

00 00 
24'50

30.000 fusiles.
Los rebeldes hau contrata

do con uua fáhrioa belga i a ad- 
quision de 30.000 fusiles.

Las armas las pagarán al 
contado, cuando reciban la 
primera remesa de ellas.-««‘A l
modóbar.

A boráo del Magallanes
Madrid 22 (8‘15 noche.)^

Acaban de recibirse de Sin- 
g a p o o te  noticias particulares 
bastante alarmantes.

En  ellas se dice que á bordo 
del vapor «Magallanes» que 
sigue aislado en Singapoore, 
han fallecido trece tripulan
tes.

Fueron transbordados á otro 
buque sesenta y seis enfer
mos.

E l vapor «Elcano» conduce 
también seis enfermos.

Almodóbar.

Almodóbar.

Madrid 22 (9 mañana.)
(Publicado en el Alcance qae se repartió 

ayer tarde )
La columna del general Mel* 

guizo que sigue operando en la 
provincia de Pinar del Rio ha per
seguido á algunos pequeños gru
pos de rebeldes que quedan disper- 
sos en aquella provincia.

Abandonaron los rebeldes 
dos muertos y varias armas.

En  el ingenio «Jóven» fue
ron atacados por un grupo ar
mado los operarios cortadores 
de cafn.

La  guerrilla que protegía 
los trabajos rechazó al enemi
go hacióudole algunas bajas.

Resultaron muertos tres gue
rrilleros y dos paisanos.

Ademas nos hicieron siete 
heridos.—Almodóbar.

E l  g e n e ra l P in .
Madrid 22 (9 10 mafiaua.)

(Publicado en el Alc&nco qae 88 repartió 
ayer tarde.)

Telegramas particulares de 
la Habana dan cuenta de ro< 
zamiento y disgustos ocurri
dos entre el general Pin y los 

¡hacendados déla zona de su 
mando.

E l general prohibió deter
minadas faenas agrícolas y es- 

f to produjo un conflicto con los 
propietarios. *

Entonces ei Sr, Pin consul
tó sobre el caso ai general en 
jefe

El general Pin ha tido trasla
dado á la zona de Bayamo Man> 
zanillo.r

Eq uno de los próximos con eos 
regresará á la península el gene
ral Pin quien ha solicitado y ob
tenido el regreso por motivos de 

I  salud.—Almodóbar.

Madrid 22 (8 noche.)
E l telegrama oficial de la 

Habana refiere los siguientes 
hechos:

Cincuenta guerrilleros fue
ron sorprendidos por una nu
merosa partida cerea de Ca 
nao.

Los guerrilleros tuvieron sie
te muertos y cinco heridos.

Se ignora el paradero de 
otros cinco, y los rebeldes se 
Hevaron 19 armamentos

El parte relata otros diversos 
e°  los cuales tuvo el enemigo 18 
huertos y muchos heridos.

Se les cogieron 100 fusiles.
I Las tropas han destruido tam
bién muchos sembrados,

El ataque a Cavile.
Madrid 22 (9‘10 mañana). 

(Publicado eu el Alcance que so repartió 
ayer tarde )

Las dificultades.
Los telegramas que se reciben 

hoy de Manila dan interesantes 
¡ pormenores acerca de los trabajos 
| que h n  rea izado los insurrectos 
i para la defensa de Cavite, y las 
l dificultades que hay que vencer 
para apoderarse de la plaza 

La principal dificultad se halla 
en la carencia de medios de tras
porte .

Faltan caminos y los puentes 
que hay en estos, son muy débiles 

| para soportar el peso de Jos tre*
| nes de batir que hm do pasar por 
| ellos.
J Las fuerzas españolas que 
I hay actualmente diseminadas 
5; en las diversas provincias se 

concentrarán toda¿ en l.-i línea 
de Zapakana. j

Las fuerzas de Cavite.
E i  número de rebeldes que 

hay encerrados en Oavite se 
calcula en unos 60,000.

De ellos 7,000 tienen buenos 
fusiles.

Obras de defensa.
Los insurrectos han hecho 

en Cavite y sus afueras toda 
I clase de obras de defensa.
| Han construido varios recin- 
| tos de trincheras y  han des 
| fruido todos los puentes que 
| daban acceso k la ciudad.
| Eu  ios sitios por donde han 
I de pasar nuestras tropas para 
| tomar la plaza han hecho mi- 
I ñas y  colocado pedreros que 
l deben estallar a? paso de las .
columnas.

| También han organizado los 
f rebeldes algo de adminisfcra- 
\ cion militar.
; Tienen varios hospitales, su te
sorería y una fábrica de pólvora.

| En esta fábrica trabajan 18 
; operarios de los cuales dos son 
\ chinos y 16 desertores de la maes- 
| tranza de Cavite.
j En Malabon tienen los rebeldes • 
i un taller de recomposición de ar

mas, cuyos trabajos dirige el in • 
; su¡recto Pedro Camús. i
I Otras noticias.. i
j Las fuerzas enumeradas dentro • 
i de Cavite las manda el cabecilla \ 
| Aguinaldo, que es quien dirige to- j 
[ dos los trabajos de fortificación y • 
í  defensa. f
\ Le ayuda como segundo jefe? 
[ un individuo apellidado Estrella j 
que fué teniente de la guardia ci- > 

j vil de cuyo cuerpo desertó 
| Las fortificaciones las dirige un [ 
I ingeniero filipino que hizo sus es- j 
tudios en Bélgica, 

f Ha llegado a Hópk Kong el í 
filibustero Cortés que ha esta- ¡ 
do en los Estddos Unidos á í 
donde fué para ponerle de j 
acuerdo con la junta revolucio* ¿ 
naria cubana y pedirle auxi-j 
lios para la insurrección fiíipi- ¡ 
na. |

Créese que no ha conseguí* ¡
¡ do nada.

Mudrid 22 (8 20 noche.)
Nuevas noticias recibidas de 

Manila acusan el temor de una 
conflagración de las tropas in 
dígenas, que guarnecen la isla 
de Mindanao

Ignórase el fundamento de 
dichos temores.

Se esperan con impaciencia 
nuevas noticias de Filipinas, 

Almodóbar.
C a v ite
Madrid 22 (8'15 noche.)

Los telegramas de Manila 
confirman que de un dia á otro 
comenzarán las operaciones 
sobre Cavite. en cuya prepara- 
cion se trabaja con extraordi
naria actividad.

E l  general Polavieja ha con
ferenciado extensamente con 
el intendente de Filipinas para 
asegurar los recursos económi
cos que son necesarios y ur 
gentes.

También ha conferenciado con 
el general Lachambre sobre las 
operaciones, y con los jefes de Ad- 
minÍ8tracion y Sanidad acerca de 
la instalación de ios depósitos de 
víveres y municiones y hospitales.

Almodóbar.
La eempáteacía

Madrid 22 (10 noche.)
I-Ioy sa ha visto ante la sala co

rrespondiente del Tribunal Supre
mo el incidente de competencia 
suscitado en la causa del señor Re 
paraz.

Se asegura que el Supremo, rei
terando la jurisprudencia que en 
casos análogos tiene sentada, ha 
decidido el incidente á favor de la 
jurisdicción ordinaria.

Almodóbar.
Eu favor ds Reparas

Madrid 22 (10‘15 noche.)
Una comisión de la Asocia-, 

cion de la prensa ha visitado 
al Sr. Cánovas solicitando que 
se indulte al Sr. Reparsz.

E i ,Sr. Cánovas lia manifes
tado que: no puede compren
derle el indulto que se publi
cará mañana con motivo del 
Santo del Rey porque el decre* 
to excluye los delitos contra el 
ejército.

Añadió el Sr. Cánovas que 
el gobierno está dispuesto si el 
Sr. Reparaz resulta condenado 
á aconsejar el indulto y  que 
esta-gracia se concederá cuan
do eJ procesado comience á 
cumplir la condena que se le 
imponga.
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218
417
837

816 900 921 924 927 945 974 956785
972

071
239
494
853

Cinco mi!,
072 072 100 104 105 121
245 259 260 261 265 272
495 511 571 727 728 777
889 912 958 960 977

Seis mil.

179 209 
381 382 
800 819

031 061 080 137 158 202 264 247 803 307
416 435 447 464 477 496 498 bl2 534 557
597 625 694 710 714 723 734 739 747 768
776 783 849 864 917 923 949

Siete mil
018 056 064 193 212 233 253 289 302 305
314 341 417 536 541 542 759 566 586 596
739 681 722 731 731 762 771 787 812 813
839 900 905 933 958 959 996

Ocho mi
001 121 130 158 187 202 229 297 298 309
344 346 364 366 363 400 4S4 471 484 489
508 510 552 575 620 630 633 677 679 690
691 724 741 898 815 825 849 850 851 869

Nueve mil.

605 624 726 769 7¿9 791 801 805 851 883 
914

Almodóbar.

Lotería, Nacional.
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299
455
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802

999 
i, 234 
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993

: 001 
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506 
836

075
241
454
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991

038
291
531
823

009
370
605

005
251
591
757

033
215 
485 
698 
905

012 013 
229 233 
435 454 
707 712 
950 952

189 133 
454 482 
7/8 722 
932 030

006 030 
321 353 
481 518

064 081 
389 414 
629 633 
861 891

054 089 
276 288 
416 439 
845 764 
972 984

014 030 
247 248 
397 399 
752 766 
985

062 092 
440 512 
798 809

034 046 
155 167 
427 485 
594 595 
829 867

064 065 
314 325 
502 509 
603 604 
832 851

036 098 
302 é31 
751 664

Catorce mil. 
019 066 122 134 
246 251 298 359 
471 499 501 532 
713 785 754 834 
919 963 967 968 

Quince mil. 
214 293 248 274 
493 499 515 525 
723 726 741 751 
940 948 179 981 
Dieciseis mil. 

053 059 075 091 
354 363 385 390 
537 588 593 603 
Diecisiete mil. 

087 097 098 116 
422 441 476 480 
635 693 713 770 
893 906 910 926 
Dieciocho mu. 

143 197 200 212 
324 305 344 368 
507 510 58a 595 
765 864 880 886

137 151 158 
381 416 419 
576 598 665 
847 890 893
996

335 388 390 
531 678 656 
784 856 888 
991

146 177 183 
397 427 446 
611 636 644

207 253 294 
505 531 163 
774 796 809 
979 995

229 243 247 
371 761 403 
623 649 659 
899 902 018

Diecinueve mil.
046 126 140 150 169 201 206
255 ¿67 294 308 340 353 362
417 432 462 472 544 620 638
802 806 812 813 816 877 94*

Veinte mil.
111 193 235 249 257 262 358
619 673 686 724 732 754 777
829 832 848 901 906 931 941

Veintiún mil. 
061 070 076 077
2X2 839 340 345 
446 453 454 534 
596 653 655 697 
8.74 895 897 898 
Vemwuos mil. 

108 149 151 157 
355 378 391 412 
510 523 528 540 
622 624 625 668 
868 893 930 995 
Veintitrés mi!. 

089 121 147 114 
347 396 443 492 
776 804 820 836

110 123 129 
360 862 877 
541 673 579 
708 749 799 
895 947

182 186 188 
447 452 453 
582 587 596 
670 689 785
998

185 197 215 
539 667 724 
921 949 954

Veinticuatro mil*
135 153 055 125 172 190 218
314 353 362 376 393 402 412
623 526 534 559 593 667 679
857 873 896 945 953 984 991

Veinticinco mil.
015 074 092 105 115 126 149
261 284 296 317 325 351 371
553 560 662 664 709 743 745
816 824 833 866 887 901 910

255 294 
461 476 
777 825

191 203 
434 447 
752 759 
930 933

049 050 
296 331 
539 550 
847 851

016 040 
393 395 
611 613

015 080 
280 339 
618 623 
786 807

046 048 
243 246 
554 572 
7é7 657 
906 931

Veintiséis mil. 
060 118 121 158 
374 413 431 442 
552 590 626 763 
852 873 980 
Ventisieie mil. 
101 117 127 188 
430 502 531 534 
669 764 828 864 
Veintiocho mil. 
117 118 173 235 
699 410 411 447 
624 623 149 682 
814 960 981 988 
Veintinueve mil, 
068 076 084 117 
261 325 345 346 
593 624 633 636 
786 850 851 866 
966 982

200 225 285 
479 511 515 
764 783 800

226 277 307 
560 562 589 
e58 965 992

242 251 257 
501 519 529 
701 706 737

144 151 163 
377 393 450 
672 677 697 
873 884 887

Sorteo celebrado ea Madrid el dia 21 
de enero de 1897. 

Premiados con 500 pesetas.
Unidad, decena y centena.

8 14 44 45 52 88 102 105 110 147
174 199 218 370 397 423 425 430 450 546
752 659 567 580 604 632 643 708 716 723
725 891 921 998

Mil.
007 011 024 068 100 115 1*4 177 251 268
331 354 365 375 383 394 422 434 453 466
480 481 521 541 596 601 641 647 649 653
689 702 742 750 785 8-9 885 838 990

Dos mil.
022 046 053 083 113 140 141 150 167Z169
176 299 309 333 370 381 390 451 476 499
519 522 534 568 570 671 676 701 707 738
739 794 908 911 930 991

Tres mil.
004 024 026 145 180 202 260 300 304 316
376 383 398 461 490 491 522 547 100 591
645 670 701 741 754 786 793 392 837 888
979 980 993 ¡

Cnatro mi!.
024 040 041 114 119 166 206 212 226 287
291 311 395 358 434 443 486 496 506 522
556 588 583 598 599 601 617 633 651 683

í p\

Cultos para lo y
Santos de hoy.—San Ildefonsô

§ l Jubileo de las cuarenta horas.—Sn la igle- 
8ia de San Ildefonso.- -Se manifiesta á las ocho 

’i y se oculta á las einco,
f « MiT8*‘«ntad»--EQ la Catedral, Real Capilla y 
; Sap. Ildefonso á las nueve, 
j En San Justo, la Magdalena, las Angustias y 
I San Ildefonso misa de doce.
■ Novena.-A San Sebastian en el Sagrario á la 
. oracíon.
| La de Sta. Paula en sn iglesia á las cuatro.
; Eosario-En la Catedral, San Josó, Saa An-
drós y San Ildefonso á las cuatro y media. En 
las demás iglesias ó la oración. En la iglesia de 
Gracia L las CHatro.

Visita de la Corte de Maria.— Nuestra Señora 
de la O, en el Sagrario.

FttBCion í  S a i Sebastiau.
El domingo 24 del corriente, á los once de su 

mafiana, se celebrará en la iglesia del Sagraría 
una. solemne función que el comercio de egta cía, s

dad dedica é su patrono Saz Sebastian, estando 
el sermón á cargo del Sr.* D. Ramón Santaló y 
Molina, cara propin de la Zabla, y los mayordo
mos actuales Sres D. José Martínez,Rabio, don 
Rafael Castaños Burgo* y D Rafael Rejo Moro- 
no Invitan al comercio y demás fieles á qne asis
tan á tan solemne aĉ o.

023 •64 089 094 095 100 141 217 249 264
831 337 361 420 425 442 464 469 473 501
524 528 590 593 596 608 646 655 670 643
705 762 780 784 892 816 817 818 866 836
902 929

Diez mil.
022 111 133 273 827 342 359 366 405 406
444 459 473 505 524 530 568 587 597 643
648 664 698 707 737 794 799 707 817 824
884 934 944 970 983

Once mil.
002 025 031 033 U34 043 046 085 087 093
107 100 173 211 313 318 334 378 897 469
478 496 621 554 590 602 607 636 646 661
677 702 712 779 795 839 856 873 908 928
986 058 977 982 991

Doce mil.
044 046 102 128 175 223 236 276 291 304
387 395 403 405 413 414 428 344 524 537
548 587 628 705 708 721 734 772 374 877

(.833 845 863 913 918 965
Trece mil.

048 053 078 993 105 114 163 190 200 202 l
254 261 270 275 394 357 36L 366 369 384
385 403 431 491 497 602 620 565 599 502 H

CUARTO ANIVERSARIO,
El 88flor

II. t e í  S a lM t  y t a n
falleció el 24 de eDoro de 1893,

El Biflor

ID. Fernando Gallardo j  García
falleció el 31 do enero do 1893.

Todas las misas qae se celebren los 
dias 24 y 31 del corriente en la Iglesia 
de San Jasto y Pastor así como el jubi
leo circular on quo untará do manifiesto 
S. D. M. ol día 31 del corriente on I» 
iglesia de San Cacillo, surán aplicados | 
por el eterno descanso do su» almas,

Los Excmos, ó limos, Sres. Nuncio de 
S S , Arzobispo de G.-fiti&da y Obispos 
de Barcelona y Siou so han dignado con
ceder 100 dias de indulgencia el prime
ro, 80 el segando y 40 cada uno do los 
dos últimos ó tod s ios fíelas por todo 
acto de piedad ó devoción quo practi
quen on sufragio do las almas do dlclrns 
scñiires,

A l h ó n d i g a .
P m iW Í- BA'. AHCü* UR»! HL 22 tiK ENERO

Éa&ut&mz d tl ív íü & .

&>¡¡<i‘s:üse ¿o r.yar .  .  ,  ,  ,

amiíitá» d-riiyy. , , , . .
Tot&i existencia de hoy. ,

Venta de trigo,
Al precio mínimo de 12 pías. 00 cóiits, 
Al precio máximo de 13 pUs. 25 cónís, 
A proeles intermediad.

2636
210

2846

16
85

147

249Total vondide..
üííí

Asistencia total ie, ayer. . 2846
Vsnta total ¿8 ayer. , 248

lloarante ya.va hoy. 2598
de mr<f4 granaa

(jabada ds 8‘25 pa-. ían^a, g. 9 00 ->*«3 is ü w i. 
Habas ¿c 11 50 íá. id, ¿ 12 00 ¡d. ¡d,
M*is de 9 50 Ú, id. á 11-00 íá. id.

0-U0 id. id. á 0'00 id. Jé,

La tisis! Solo ol nombre espanta—es como de
cir: ia disolución del cuerpo y de la vida dia por 
dia, hora por hora hasta apagarse como uua 
ehispa. Si oxlste un remsdio para este terrible 
azote de la humanidad, aun en su estado má9 po- 
ligroso, este remedio es la aEmuIsion de Aceite 
da hígado de bacalao de Lanman ;  Xernp, la cual 
es preparada con el aceito más puro do Noruega 
y los hipofosfitos de cal, seda y potasa, de acuer
do con los principies más racionales de la cien
cia.

C h o c o la te s  p r o s
elaborados á la vista del púimoo coa so
lo cacao, azúcar y canela. Po? cada libra 
se dá ana onza de clase igaal y dssde U 
clase de seis reales en adelante cada asís 
fibras con sns correspondentes seis on
zas, van en ana bonita caja apropósito 
para regalar adornada isteriormente con 
prefasion de cromos y hojitas de 
ganda cató.ica. Precios de 3, 4,
5, 5 y 1¿2, 6, 6 y 1(2 7, 8, 10 y 
les en paquetes de 400 gcatnos y 
bra castellana de 16 onzas, hay 
nilla sin canela y atemperante desde «es- 
reales.

Deben probaras estos chocolates para 
convencerse de que sa los hay ai mejo
res ni iguales*

Fábrica, calle dol Escudo dei Cármea 
uúmero 15, Granada.

Enrique Sánchez García.
(No se despacha ios dias festivos.)

y Marsella, refiuadus para masa.
Lata do 13 litros, 25 peseta?.-?jr fi. 

tros, á 3 pesetas litro.
E i  LAS COLONIAS, Rala Gaivez, 

Mesones.

A n a  C ó m it r e  R o m e r a .
MODISTA MALAGUEÑA.

Confecciones elegantes y económicas,
Jesús y María, 6, pral., izquierda.

u k a  n o ta b le .
Acaba de ver la luz pública an nota

ble libro del catedrático de la Universí- 
dad de Granada, D. Francisco J. Simo- 
nefc, titulado Cu a d r o s  historíeos y  de s* 
criptivos de G r a n a d a ,  coleccionados con 
motivo del cuarto canteaario de aa me
morable recosquiata.

Estos cuadros forman uu oiagauto vo* 
lumen de 400 páginas en octavo mayor, 
que se vende al precio de cinco pesetas 
en la Administración de E l  Defensor 
R6y83 Cató ícos 8, principal.— Groada.

Diríjanse al Licenciado en esta 
B . P«|cmal 9antacrn2.

  Puentezttelfts, I t

Cirujano dentista.
do IX Jos('! Ferhande 

r í ?  ni«n Ia- M:rt'kna Fineda núrr 
nao a!  ’ 9ueda en las mismas condici 
fio? el afamado dentista s
bu Tue P °r esto abandmsu gabinete, Plaza del Carmen, 15.

Im prenti de EL DEFENSOR 3E 0RANA9A



RE8ERVA
absoluta

prudencia
SEGURIDAD

Depósito de Paris, N. H EN R Y  
Escudillar» Blanchs, 1, tienda.-BARCELONA

Emitiendo 60 cénts. de pta. en Bellos de correo, se enría franco jrftadq aobre el 
S íro  SSSoko Ilustrado de artioulos de goma de esta casa, r mr 1«B0 ptas? van 
fnsluídas e'n ol mismo 6 muestras do dichos af tícelos. Certificadoras cinta, másNO MAS FILOXERA.

y^^y>AG-UA INSECTICIDA.

Unico y eficaz remedio para la'extinción 
ilo la filoxera.

Saz, Alvarez y Compañía.
2, B o a b d il ,  2.

Granalla.

E A I Á ' t ó í S
Día D It IS T G I»  . . 

Extracto ■(Jng'üéuto

Carmel.
Ea buen con dos casas y jardín n 

nnde en 3000 diros, Renta 18 daros mea, 
saaies.

Eh Pnorta Real, Sr. Pericás, lnformarí
No endurece

primeriza, con leche fresca, para casa d» 
los padres —Darán rasión, esmite de Ce. 
nes, caesta del Pino.—Encarnación Qq{,

D‘tí-
B E IS T O L

CURA TODO VICIO DE LA
SANGRE Y HUMORES

primeriza, con leche fresca, para casa 
los padres.—Darán razón, placeta de Saa 
Miguel el Bíjo (Con aloD).;.rA 'V¿vC U dtí:.V :.-A

■Sres. VféíSite Irerrer y Comcafiia.—Barcelona

1 M T E S C 1 4 . S 3
^ 7 r ^ ' r T T O a « = t̂opóií 
■os, curan en poeo tiempo la ímpoteu* 
)i& y las pérdidas; las personas resentí* 
Ja» por abusos ó edad hallarán rerdi» 
lera restauración da fuerew; i  plpstuu 

Yanta an Granada: San Jerónimo, Ü  
»bottaaa y dro«u«ina.

Vinos y vinagres
Los ricos vinos y vinagro•< elabora

dos por el acreditado cosechero ol Sor
do de Barajas, se siguen expendiendo 
únicamente por su viuda on la misma 
casería del camino de Santafé y á los 
antiguos y económicos precios.

i S i i B  S S
tos sean, cumiti

•a Tas célebres Ylidsras Antiiápti**
*í Aeotor Akáet. Calman la tos, di» 
Anuyan la expectoración, quitan la k  
U?a y dan tanas de comer. 10 pesstoa 
Venta en Granada: San ¿«TMi&o,# 
feotíea* r drogneríos

Compañía flsár&s®'» rcñáídas-

Domicilio social: Madrid •ealii‘'(K¿jscuy* 
núm, 1, {PM ió-'&m Ubtá.) 

G A R A N T IA S .
Capital social efectivo. jp-’:,
Primas y manto". • 1

Total. ^
m a » o s  úis ̂ Í S Ü S E 7

Begnrns contra INCENDIOS. <'*;• 
gran Com pra n&cum&l aiegará cost.' 
m  riesges de iñ£«a£í?. ' V . ,

E l gran desarrollad» se» .©pjsraeióní: 
acredita la eoafian*sí %üo%.«?ír'd áT p- ’ 
Mico, habiendo pagado por «iniestr» 
desde el año 18€4, de su fuadadut. ; 
rama de p  .

Segures se'bwin YSEfA'-BJa1 V  
mo de seguros contri toáuclaécyl e~e-~' 
bin aciones y W'©o$iÍL•
Rentas ds educación,• Rd¿'fcáfl*%Hali<5x*- 
y Capitales diferidos á primas mdáred 
sidas qu® eualqti'ieva’®trÁ'GoSiÍpiaáf*i

Subdirector ea esta pro viséis.; D-ó 
fe®l d® la Orees Queasda.ieftUeide &a£ J  
Tersa», núm. 1.

En la misma esa» están Iqs aficin-. 
ds la Comisión ele! franco .Hipotecar. 
ia  España y la§ d*' j» Ranqu», 
hastioso. de €0»!*» «• tóbi**-5**

S e  v e n d e
un impsrmeab e de su.-ericr calidad, 

Itfurniarán: Estanco túmero 13 de U 
Carrera da Darro.

G O T A
REUMATISMOS

Academia de
Ciencias y  Francés

dol acreditado profesor D. Auto* 
nio Robles Fernandez

Calle del Boaueron. 29.

Especificó probado de la GOTA y R EU M A T ISM O S , calma le?, dolores 
ló& mas fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos delacceso.

P. COMAR ó HIJO, 28. Rué Salnt-Cl»ud?. PARIS. „,,VKNTA POR MENOR. - EN TOPAS LAS FARMACIAS.V DROGUERIAS

f
p t r -  Compañía lngleig 4#
; V  S EG U R O S  S O B R E  L A

r  r (Te Gmháfo U fe Ámrance Soctétiy Z $ .f  ■. 7,■ 
U¡.,. F^DADf ^ :t$ND»ÉS#N .18.48 £ 1 ^ '' y

Y ESTAlLbCl¿A LBGAtiíBlfjE T& .¿SÍaÍa 1^%. \
-v 'yv  / 'linmijí .i»* " A

Afitivo eñ 81 de Diciethbf'e de 1896. . . . . BÍNií»
Ingreses por ?rimás, Rentas é  Intéreseé durante el % y  • "■ &

año fitíancíéro áé 1805. . . . .. V  " » 27.120,m
Pagado pór la Oompaflia á tenedores de Pólizas . .  * '220.644,5fKi

h : PÓIA2ÁS1NDISOÜTEBLES,
«  BENEFIC IOS CAPITALIZADOS,
9 PRIM AS MUY MODERADAS.

■ Con la participaci^tf en el 90 por 100 de los beneficios/ íós Asegurados éy- 
‘«sWCompañía gozan de todas las ventajas qne les podría ofrecer una Socio* 
dad mütuarsih éstar sujetos á sus respohsabilidaáéár.

La G-rosíiam tiéna constituido el depósito exigido ppy T&a leyes flsoale* 
vig-entes oomo garantía para sns Asegurados eñ Bapafia.

Diréccion.de la Sucursal de España: Calle de Alcalá, 2s.*-MADRID. 
Diredlorés Sr* D- José Alguer y Sf. D. (1. E. Dunn.

' Otícinás éñ BARCELONA: Rambla del Centro, 6.—MALAGA: Calle del 
Marqués de Larios, 4. ^

^leggdoeri Granada: Sr. D. Luis Moreno.—Oficina: calle délos Prailes, 1.

i i s m í f s a & - ‘ '■ ■■[

Don Santos-Póreze
Mesones, Gtúál 2ñ.-4}«Mj&WlW l »/■

Especialidades farmacénticáe’ a a ^  
nales y extranjeras."Hefb^ViétórWíw; 
dica. Alcaloides. Aguas miiierál®á, na
turales y extranjeras. Productos par® 
la fotografía, ciencias y artes Droga? 
para las fabricafc'ión'dü 'dé;j8bbñ‘ Bami- ' 
ce» Brocha». fíúffidy^otípMñde'riur-^ 
p'¿riua» Cola. GéWtitfa ‘ólaMcai 
ios vino». Cemento romano. Colóre? 
pr«|/<>ip.doo ai óleo. Fabricación d® pis 
lurés ie toda» clases.; ete. etc,
■má®*»n   V!U' tlfiV! 1 -J 'j j. •

GRSN0E.8tW |p : .
d,e vides1 A tíe fig fg á t

para la repoblación de loe viñedos 
jiloxftadot] ’ >: r 3 
. u\i V v c* ii «• * •*.» <•*

En la acreditfda fincA^sw 
Sra.D.11 Dolov®  ̂de tíCñádra;; viuda d« 
Villanovl, posee en Gé.jar (esta proviú- 
cia) sñ'yeñden las mejoree vanedadeB 
d« esta, qñe tan buenos resultados han 
dado en el afio último.

;;•Mofó 108 esLgilis, Pías, 3*59.
Para más detalles, dirigirse á su ca

careado en dicho pueblo D. Víctor Be
llo Laurel. $

Se ha abierto al público un nuevo es' 
tablecimiento de VINOS de todas cla
ses.

Se sirven A domicilio.
Fijarse Mea: Placeta üe Yillamesa, 4 j 8.

¡L? í o t ó

A  i m o n e d a .
i’or aumentarse sus dueños sa haeedi 

ari''K muebles y otros afectos á la mi
ad ¡fes su precio en la ealle de Truji- 

ils*í (hoy Padre Escobar), núm. I I .


